
Señor(a) 

JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado:  2020-0302 

Demandante: ÁLVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA (Q.E.P.D.), CLARIBEL 

RODRÍGUEZ TURRIAGO, LINA CONSTANZA CRUZ 

RODRÍGUEZ Y DANIEL ENRIQUE CRUZ RODRÍGUEZ 

Demandados: ELKIN YESID SEGURA MOLINA, LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. Y EXPRESO LOS COMUNEROS S.A. 

 

Asunto: SOLICITUD INTERRUPCIÓN PROCESO. 

 

Claribel Rodríguez Turriago, mayor de edad, vecina de esta ciudad e identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 20.993.657 de Tenjo, Cundinamarca, Lina 

Constanza Cruz Rodríguez, mayor de edad, vecina de esta ciudad e identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1.018.422.307 de Bogotá D.C. y Daniel Enrique 

Cruz Rodríguez, mayor de edad, vecino de esta ciudad e identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 1.018.456.763 de Bogotá D.C., por medio del presente escrito 

nos permitimos solicitar al Despacho del Señor Juez, se disponga resolver lo 

pertinente acerca de la solicitud de interrupción del proceso con ocasión al 

fallecimiento del señor Álvaro Enrique Cruz Amaya (Q.E.P.D.), misma que fue 

presentada con antelación y a la fecha no se ha obtenido pronunciamiento de su 

judicatura. 

 

Los aquí firmantes recibiremos notificaciones en la Calle 23C No. 70-50 interior 05, 

apartamento 301 de la ciudad de Bogotá D.C., celulares: 3124907225, 3115712287 

y 3115711715; correos electrónicos: clarodriguezturriago@yahoo.es, 

lccr1212@hotmail.com y d_cruzrod@hotmail.com.  

 

Del Señor(a) Juez, con todo respeto. 

 

Atentamente, 

 

 
Claribel Rodríguez Turriago   Lina Constanza Cruz Rodríguez 

C.C. 20.993.657 de Tenjo, C/marca  C.C. 1.018.422.307 de Bogotá D.C. 

 

 

 

 

Daniel Enrique Cruz Rodríguez 

C.C. 1.018.456.763 de Bogotá D.C. 

mailto:clarodriguezturriago@yahoo.es

